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M LA PROVINCIA DE LEON. 
• Se suscribe 4 este periódico en la Bcdaccion casa do los Sres. Viuria é hijos de Mifion á 90 rs. el año, SO el semestre y 30 el trimestre. Los anuncios se insertaran ¿ medio real linea para iig 

suscritores, y un real Kaea para los que no lo sean. 

P A U T E O F I C I A L . 

MESinEKCIA DEL CONSEJO HE J1IKISTROS. 

S. M . la R e i n a nuestra Se

ñ o r a ( Q . D . G.) y s ü augusta 

R e a l f a m i l i a c o n t i n ú a n en la 

cor te s i n novedad en su i m p o r -

t a n l e sa lud . 

((¡UXTA IIIL 5 HE OCTUBRE KIIM. 27(1). 

EXPOSICIÓN A S. M . 

S E Ñ O R A : N i n g u n a de las 
re fo rmas acometidas desde fines 
del ú l t i m o s iglo ha i n f l u i d o en 
e l acrecentamiento de la r i que 
za c o m o la que en distintas é p o 
cas ha entregado á la c i r c u l a 
c i ó n y a l celo del i n t e r é s i n d i 
v i d u a l la inmensa propiedad, 
q u e a l t r a v é s de los t iempos 
hablan a c u m u l a d o y estancado 
cuerpos é inst i tuciones de d i f e 
rentes clases. 

Si agoviado por frecuentes 
guer ras y p ro fundos disturbios, 
exhausto en dias n o remotos de 
fuerzas y recursos, lia podido el 
p a í s resistir á tantas c o n t r a r i e 
dades, alcanzando en pocos a ñ o s 
su actual p rosper idad , d é b e l o 
p r i n c i p a l m e n t e á que rolas en 
g r a n parte las trabas de la a-
m o r t i z a c i o n , extendida de a n t i 
g u o p o r todo e l t e r r i l o r i o , la 
r iqueza ha sentido el impu l so 
c o n que la fecunda el cuidado 
de l p rop ie t a r io pa r t i cu l a r y el 
c ambio l ib re y desembarazado. 

Las formas guardadas en la 
a d o p c i ó n de tales medidas, res-
pecio á los bienes de d e t e r m i 
nada procedencia , han sido la 
causa p r i n c i p a l de la contradic
c i ó n que s u l r i e r o n y de la sus
p e n s i ó n en que ac lua lmcnle se 

i e n c u e n t r a n . Pero si esta suspen-
| s ion la apoyan a l t í s i m a s cons i -
5 deraciones en la parle que lo 
| exigen estipulaciones vigentes, 
| q u e es tá en los sent imientos del 
a Gob ie rno de V . M . respetar, n o 

hay r a z ó n para q u e t a m b i é n pe
se sobre l o que n o i m p o n e a l 
Estado mas atenciones q u e la 
del bien p ú b l i c o h e r m a n a d o con 
el de las corporaciones i n t e r e 
sadas. 

L a ley de 1 ° de M a y o de 
1 8 5 5 , dictada con el f i n de des
amor t i z a r la propiedad t e r r i t o 
r i a l , d e c l a r ó en v e n t a , en t re 
o t ro s , los bienes del d o m i n i o de l 
Estado, los riel secuestro del ex-
fante D . Carlos , los de B e n e f i 
cencia, los de I n s t r u c c i ó n p ú 
b l ica , los de las p rov inc ias , los 
de los pueblos y los pertenecien
tes á manos muer tas de c a r á c 
ter c i v i l ; y s e g ú n aquel la y la 
de I I de J u l i o de I 8 5 G , que 
i n t r o d u j o en la p r imera i m p o r 
tantes modif icaciones, v e n í a n 
e n a j e n á n d o s e dichos bienes a l 
expedirse el Real decreto de I 4 
de Octubre de 1856, que sus
p e n d i ó la e n a j e n a c i ó n . 

Cuando en todos t i empos y 
p o r Gobiernos de í n d o l e m u y 
diversa se habia reconocido la 
necesidad y la conveniencia de 
sacar, con la debida i n d e m n i 
z a c i ó n , del poder de las corpo
raciones su propiedad i n m u e 
ble para hacerla mas p r o d u c t i 
v a , c o n v i r t i e n d o sus mengua 
das rentas en otras mas c r e c i 
das y de manejo mas fácil] 
cuando la evidente p rosper i 
dad del p a í s , por efecto pa r 
t i c u l a r m e n t e de la desamor
t i z ac ión en la escala consu 
m a d a , habia creado el deseo 
universa l de que se realizara 
por comple to esta r e f o r m a , de 
t a n a n t i g u o reclamada é i n i 
ciada, n o es de creer que la 
r a z ó n del decreto de 1 4 de Oc
t u b r e c i t ado , en lo referente á 
los bienes de que se t ra ta , fue
ra o t r a que la de p r o c u r a r to 
d a v í a en la e n a j e n a c i ó n acor 
dada por las leyes suspendidas 
mayores ventajas que las que 
de sus disposiciones hab lan de 
r epo r t a r las corporaciones y e l 

Estado. O t r a idea h a b r í a deja
do en v i g o r dichas leyes ó s u 
ger ido la de la propuesta de su 
a b r o g a c i ó n á las Cortes resta
bleciendo las disposiciones a n 
teriores, p o r las cuales, a u n q u e 
con diversas condiciones y en 
circunstancias dadas, enajena
ban sus bienes el Estado, y las 
corporaciones c ivi les ; pero n o 
creado una s i t u a c i ó n en este 
p a r t i c u l a r que es necesario de
c id i r , po rque la A d m i n i s t r a c i ó n 
se encuentra hoy s in reglas en
t r e legislaciones t an contrarias . 

Si creyera el G o b i e r n o que 
las leyes de 1.° de M a y o de 
1855 y 1 I de J u l i o de 185G 
abrazaban las mejores bases pa
ra hacer la e n a j e n a c i ó n de los 
bienes de propiedad del Estado, 
de las provinc ias , de los pue
blos, de beneficencia, del se
cuestro ci tado, de I n s t r u c c i ó n ' 
p ú b l i c a y de otras manos m u e r -
las civiles, de m o d o q u e sus 
resultados fueran l o d o lo v e n 
tajosos que debieran se r lo : la 
c u e s t i ó n hoy se r e s o l v e r í a dje-
rogando s implcmenle e l Rea l 
decreto de 14 de Octubre de 

I 85G. Pero á ju i c io del Gobier
n o , si bien con las condiciones 
que l i a n lijado para la venta 
de las fincas aseguran en esta 
parte los intereses de las c o r 
poraciones, n o puede decirse lo 
m i s m o de las que se refieren 
á la r e d e n c i ó n de censos, cuyos 
tipos de c a p i t a l i z a c i ó n , excesiva
mente ventajosos para los cen
satarios, son perjudiciales á las 
corporaciones y establecimientos 
interesados. 

Con efecto, n o cons t i tuyen
do los bienes de todas ellas una 
masa c o m ú n , y habiendo de 
venderse por su cuenta respec
t i v a los de cada una , puede 
asegurarse desde luego que c o n 
los tipos prefijados en dichas le
yes para la r e d e n c i ó n y venia 
de los censos, y considerados 
como tales los predios de a r 

r e n d a m i e n t o a n t e r i o r a l a ñ o de 
1 8 0 0 , s e g ú n la ley de § 7 de 
Febrero de 1 8 5 6 , aquellas c o r 
poraciones y .establecimientos 
que n o consigan en la venta 
de las d e m á s fincas, sobrepre
cios bastantes á compensar las 
diferencias de las rentas en las 
anualidades hasta la recauda
c i ó n de los plazos de pago, y 
la que deba resul tar en t re e l 
canon de los censos y el r é d i t o 
que pueda p r o d u c i r el capital 
de su r e d e n c i ó n y venta, necesa
r i amente h a n de exper imen ta r 
p é r d i d a s . 

Procede esto d e - q u e - f i j a í o s 
para la r e d e n c i ó n y venta de 
censos al contado los tipos de 
10 po r 100 en los de m e 
n o r c u a n t í a y de 8 en los de 
mayor , ó sea el med io de 9 por 

I 00 , y aun supuestas todas las 
acehsuaciones á 3 por 100 , se 
reduce e l capi tal á la tercera 
parte, que nunca puede p rodu 
c i r lo que el lodo , por ventajo
so empleo que se le dé . Las 
consecuencias para las corpora 
ciones y eslablecimienlos, cuyas 
r e ñ í a s consislan p r inc ipa lmen te 
en censos, n o pueden menos de 
ser m u y perjudiciales; y a u n a-
quellas que n o posean tantos cen
sos necesitan que los sobreprecios 
de la renta de sus fincas sean 
siempre de l a l ent idad que c u 
br iendo la suma de las rentas en 
los a ñ o s que t ienen que med ia r 
hasta que los compradores e n 
t reguen lo bastante á p r o d u c i r 
una renta igua l á la que goza
ban, quede t o d a v í a u n r e m a -
nenle de capital , que u n i d o a l 
de la r e d e n c i ó n de los censos, 
r i n d a t an to como los que eslos 
p rodu je ran cuando s u b s i s t í a n . 

Y a la ley de I .0 de M a y o 
de 1855 preveia este caso; y si 
b ien por l o que hace á los es
tablecimientos de Beneficencia lo 
reso lv ía i m p u t a n d o al Tesoro e l 
défici t que resultase, dejaba en 
descubierto á las d e m á s corpo- i 

•ti 



rac iones , a u n q u e alcanzasen 1 
tnml i i en sus mismos efeclns, 
p o r q u e la o b l i g a c i ó n del T e 
soro para con ellos n o pasa-
ha i!e una s i m p l e an l i c ipac ion 
l e i n i r g r a l j l e , ¡ in t i c ipac iou que 
n o pod í a hacer el Tesoro s in 
grandes g r a v á m e n e s que u l l e -
r i o r m e n l e r e c a e r í a n sobre las 
corporaciones. 

Conviene, (icir lo l a n í o , á las 
corporaeioues y al E>lado q u e 
los lipos ile capilal izacion ile los 
riMisns que havan ile r i ' d imi rse 
ó venderse á pagar de conlado 
se r e d u i c a n lo b á s t a n l e á ci>-
l u i r del i idaiuenle sus inlereses, 

' exci l i ' t idn al i n i n n o t i empo el 
de los censatarios y en su ilelec 

10 el ile los compradores. 
. .,:-Por. mas (luí; ..las razones 

expuestas ¡ust'dh.'aSL':! esa n i o d i -
ü c a c i o » , a u n q u e el Gobierno la 
adoptase por s í , respeta dema-
siaik) las atr ibuciones de las 
Cói-tes para . acor. larla Mi l su 
prev io concurso : y en la l c o n 
cepto, a l haber de p roponer á 
V . Zú'. que derogando en este 
p u n t o el Real decreto de l / j dc 
Octubre ile U i S f i , se c o n t i n ú e 
la e n a j e n a c i ó n ,de las afincas de' 
p rop iedad del Es lado , del se
cuestro del ex-In ' (anle D . Car 
los, de lienelicencia ,. de I n s t r u c 
c i ó n p ú b l i c a , de las pro.vinc.iasv 
de los propios de los pueblos' 
y de manos muer tas de c a r á c 
t e r c i v i l , con fo rme á las leyes 
de I . " de M a y o de 185.5 y I I 
de . l id io .de 185G, considera 
convenienle aconsejar t a m b i é n 
á V . M que siga la actual sus 
p e n s i ó n de r e d i m i r y vender 
los censos y furos (fe la misma 
procedencia hasta que las Cor 
tes resuelvan acerca de los tipos 
á que las redenciones y venias 
hayan de hacerse en lo sucesi
vo. 

De esta suerte , S e ñ o r a , sa-
l is laciendo u n deseo que se l la
l la en e l s en t imien to de la op:-
i r ion p ú b l i c a , a tendiendo á una 
g r a n necesidad polít ica y e c o n ó 
m i c a , y vo lv iendo las cosas por 
ahora y hasta dnmle es dable 
á su centro de legalidad, al pa
so que se evi tan los perjuicios 
qii'_> a l Estado, á las enrporacin-

11 i.s v á los establcciinientos 
meiieionados podrbin resultar 
ile redimirse y venderse sus cen 
sris y Turos s e g ú n dichas l"yes, 
no se d r u m r a n los inmensos be-
nelicios que h a b r á n de r e p o l l a r 
con la e n a j e n a c i ó n inniedia la de 
sus fincas, beneficios i g u a l m e n 
te extensivos al pa ís en general 
y que se h a r á n t odav ía m a y o 
res, s i , c o m o el Gobierno lo 
espera, las Cortes adoptan so
bre los p roduc ios de la i les-
amoi t i / . ac lon c i v i l el con jun to 
dg medidas q u e le s e r á n p r o -
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puestas, en cuya v i r t u d , al t i e m 
po que las corporaciones i n t e 
resadas o b t e n d r á n con toda se
g u r i d a d , n o solo sus actuales 
ren tas , s ino e l a u m e n t o á q u e 
pueden asp i rar , se p o n d r á t am
b ién en manos del Estado la 
a n t i c i p a c i ó n de medios que ne
cesita para ejecutar las grandes 
empresas de obras p ú b l i c a s en 
que eslá c o m p r o m e t i d o , las que 
debe acometei ' si el pa í s ha de 
desarrol lar toda la riqueza que 
enc ie r ra , y para atender á o t ros 
objetos q u e levanten el poder 
y el c r é d i t o de la N a c i ó n á la 
a l ' u r a que corresponde. 

E n consecuencia de l o ex
pues to , los M i n i s t r o s de V . M . 
t i e n e n la h o n r a de someter á 
su a p r o b a c i ó n e l ad jun to l l e a l 
decreto. 

M a d r i d 2 de Octubre de 
1 8 5 » = S l ! : Ñ O R A . = A L . R. P. 
de V . M . — L e o p o l d o O - D o n n e l l . 
= = S a t u r n i n o C a l d e r ó n Collanlcs . 
= Santiago Fernandez ISegre-
te.==Josc M a r í a Quespda .=Pedro 
Sa lave iTÍa .==Jpsc de Posada I t e r -
r e r a . i r R a í ' a e l de Bustos y Cas-
l i l l a . 

RE'AX DECUETO. 

C o n f o r m á n d o m e con lo p ro 
puesto p o r m i Consejo de M i 
nis t ros , V e n g o en decretar lo si
gu ien te : 

A r t í c u l o 1.0 Los predios r ú s 
ticos y urbanos de propiedad 
del Estado, los del secuestro del 
e x - I n f a n t e D. Carlos, los de Be
neficencia é I n s t r u c c i ó n p ú b l i 
ca, los de las provincias y p r o 
pios y comunes de los pueblos, 
y los pertenecientes á manos 
muer tas de c a r á c l e r c i v i l , decla
rados en estado de venta por la 
ley de I.0 de M a y o de 1 8 5 5 , 
c o n t i n u a r á n e n a j e n á n d o s e con 
ar reg lo á la misma ley y á la de 

I I de J u l i o de 1856 . 

A r l . ü " Hasta que las C o r 
tes resuelvan los l ipos de c a p i 
t a l i zac ión que en lo sucesivo ha
yan de regi r , s e g u i r á n en sus
penso la r e d e n c i ó n y venta de 
los censos, foros y (incas de ar
rendamientos anteriores al a ñ o 
de I 8 0 0 , declaradas como cen
sos por el a r t . 2 . " de la ley de 
a? de Febre ro de 1856. 

A r t . 3 o Se o b s e r v a r á n los 
reglamentos , instrucciones y ó r 
denes a n l e r i o r m e n l e dictadas 
para la e jecuc ión de las m e n 
cionadas leyes de 1 ° de M a y o 
de 1 8 5 5 y I I de J u l i o de 
1856 en lo que se refieren á la 
venta de las fincas expresadas 
en el ar t . 1." 

A r t . 4 ° E l Gob ie rno d a r á 
o p o r t u n a m e n t e cuenta á las 
Cortes del presente Real decre
t o , para c u y o c u m p l i m i e n t o se 
a d o p t a r á n p o r e l M i n i s t e r i o de 

Hacienda las disposiciones c o r 
respondientes. 

Dado en Palacio á dos de 
Octubre de m i l ochocienlos c i n 
cuenta y o c h o . = E s l á r u b r i c a d o 
d é la Rea l m a n o . = E l Pres i 
dente del Consejo de Min i s t ro s . 
Leopo ldo O - D o n n e l l . 

N ú m . 3 7 1 . 

Administración principal ile l lucirn-
da publica de la provincút de l.cini. 

CmcuiAU.. 

Amillarainieiilos y i-eiiailimieiitos lo uwi-
tribucion Tcrntuniil, IJII.. n de rti£¡!' un ul 

DÍID próximo ile lSr¿>. 

Debienilo bailarse ya termina
dos por los Ayuiilainjenlus y Juiilns 
periciales los aiiiillarainienlns i n d i 
viduales que han de servir de base 
á los repartiir.ieritos lie I n ' c o r i l r i -
bucíon Terr i tor ia l , que lia ile r e ^ i r 
cu el ano imnediuto de 1851). eun 
arreglo a las prevencionrs eiinieni.-
das en la circular de 15 de Julio ú l 
t imo, inserta en el liulelin idir inl 
t iútneró 8'2, he di>|>nesti> • liarer 
nuevas advertencia!* á los Alraldi-s 
ciinstilucipnales de la |IIIIVÍIH'¡.I, á 
liu de (jiie disjKiugan se tengan 
p íesooles por íifpioílas c c r p u r a c i c i -
nes, las cuales irán rudaciaudi) los 
trabajos' pre¡iarati>r¡MS, p i ra 'pie 
cuando lléfitic el euáii de |ir¡ic!it:¡ir 
la durratna pruvi 'neial de la c e n l r i -
bueiim .puedan ejiMuitarse los* r e -
pai-iiinieutes inilivi ' l irdc.s en .un 
iireve l é r m i n n , sin disenlpa de 
niugiiua cliise. 

1 . * Los riijiartiinientfs nr 'uina-
les se funiiiiráh en '|iopeI del sello 
4? SI!Í:IIII se lia prarlieadu en les 
lies añus úlliuiiis, y sus .casillas se 
a r reg la rán al .neníelo n ú m ° 1.0 r i r -
i ' i i inil . i un el Uelelin nMeial de 1." 
d-i IJieieinlire de. IS54 uúiuero 
145, leuieii.ln especial cuidad'» de 
snin ir i 'X.irl .uni 'n i i* indas las C' luni
l las , y ipie su (nial yuardií eouiipr-
llii i lail C.IMI las C!tiit!i!ailcs señaladas 
ni Ayuuiaiiiii 'ut'i y pni'slas á la c a 
beza del ie | i a r t i in unto. Con este 
u ' i^iuai se reinil irá una en|iia á la 
letra estendida en pajiel de idiein; 
y al !¡n;i! di' los misinos repartos y 
sus i'i>|niis liii do enlistar precisa-
iiieule. e l ri 'súineu dn los c o n h i l i u -
yi-utes, i:lasilii;ados sei,run el niude-
In núm. 2.° iiis'»il'i en el citailn 
lí 'didin de. 1.° de DieieiTilire.; nlro 
resinneu de los pueldos del disti i lo 
en que se exprese emi separación 
de enneeptns la riqueza iiupnnilile 
de cada una. y la pavle IIR c o n l i i -
bucion y recarííos (pie le ha locmlo. 

2. * Los expresados repartos po
drán estendersi) en ¡uqiel iinfireso 
y rayado^sei^un se aenslwnlira en 
esta |>ri)viiiciar si bien culi la n ld i -
gacion do unir el ciirrespiuidieiile 
sello ¡iiulili/ailo y con la espresiou 
del ilocir . i innln que sustituyo. 

5." No se admitirá uiuguii re 
parto ni amiliaraniiento que cotn-
prenda mennr rique/.a inqui i i l i le 
que L lij;urü'd¡i pur l,t Adiumislru-
cion: ni si el cup i de conlrihiicinn 
sin recargos excedo del 14 por 100 
de la mwua se^uu lo i]is|>iiesl'i |ii<r 
órdiin de la Dirección general de 
Canlribuciuncs de 5 de Murzo do 

1856; á no ser que i dirima docu
mentos aroinpaíiü Vi relanitui ex-
Iraiirdinaria de atiravio, en los lér-
iniii'is que previene idr-'i órden di: 
dicha Dirección de. Vi de Diciem-
lire de 1X50. 

4 . ° Kin^nn Ayunlornieuln po
drá repartir para gastos inuiiir-ipa-
les, mayor canlidad i|uc tu qiii! i u -
purlii el 10 por 100 del cupo do 
contr ihucíon que va señ i|aili> ou el 
reparto; sin p r i j n i r i u de que Ins 
que uecH.siieii maynr recargo con 
este objeto, lo sulieilen en Ins t é r 
minos que previenen l-'s l'eali'S dr-
órelos de - i de MniZ'i d" IS57, 
en su artii ' i i lri 10: Itoal l inlen de 0 
de Mayo do 1851, y otra de 15 da 
SotÍMinhi'e de 1857, inserta en el 
Ihdelin núm. 114; pero sí no nece
sitasen eanlidud alguna para diclias 
alenoiiiues, 6 la (pie necesitasen 
fuese nioniir qun la designadii, de
ja rán de incluirla por entero en el 
reparlo in. l ivi i lual , ó solo inclui rán 
la paile ipie. necesilasen enu a r re 
gló á la eliden de 20 de Octubre dü 
I S5o. 

5. a Tíin'ii en Ins repartos como 
en Im Auiillaramienlos, se i n idu i -
rán sin ouiisinn alguna Ins liienes 
de propios y coiniines de 'los j iúe -
lilus, y Ins derechos [leiqiéluns ¡tu-
|iiieslos .snlne liiii-as jnin.ueliles, 
sii-lnpre que Ins proiluelns' de unos 
y olriis se destinen á cuín ir las car
gas iiiunii:i¡i.ili!S, según lo preveni
do en la Heal órden de 12 de Ma
ye d e l S í I . 

f) ." Lo numerac ión ilo vecinos 
y l'iiraslerns en los precitados ducu-
nienlos.' será eorrelaliv.i y sin inlcr-
rilfioion para lodos los puéldos del 
Ayuntamicnlo, ó distrito municipal; 
doliiondo ponerse los nombres do 
Ins coiitribuyentes por orden alfa-
betieo. 

7. a Nn'se cons iderarán hacen-
dadns Ibrasteros los vecinos de un 
pueblo, respecto de los bienes que 
posean en olro del mismo Ayiinla-
iniento, y sí ún icamente se t endrán 
por tales los eonlrihuyenles que 
tienen su vecindad roerá del téruii-
no del distrito municipal: Un su 
conseruencia la Ailmiiiistrueíon no 
adinilirá los repartimientos que 
comprendan á un mismo cnnlri l iu-
yenle en los dilercnlcs pueblos del 
tuuuieipio. 

8. " Los hacemlados forosloros" 
se colocarán al último del reparlo y 
ainillnramienlo, exprésaudo el pue-
Idn de su veuciilail ó residencia v 
el en que radican las fincas por qué 
cnnlribuyon. 

0 " Se señalará siempre la r i 
queza ¡mpnmlile que posee cada 
propietario y la eiiola de cont r ihu-
i 'ion ipie locoriespor.de, aun cuan
do los colonos estén obligados por 
un contrato particular, i satisfa
cerla. 

Los Ayuntamientos y .juntas pe
riciales cuidarán del exacto cum-
pliinienlo do esta dispusieion, sien
do responsables en otro ri so, do los 
perjuicios (pie puedm originarse, 
lauto á los colonos, co un á los p r o -
pielarios, y del rcsult.dn de Pg re
clamaciones que con esto mot ivóse 
susciten y rcdundcu on perjuicio de 
la Hacienda. 

10! So acompañarán al repar t í -
míenlo el r e súmen de la riqueza 
inipouílde de todo el il islrito muni
cipal , arreglado al n ú m e r o 3 . ° cír-

http://pro.vinc.iasv
http://locoriespor.de


ciliado PD el l in lc i in de 1 i l e Di -
ciembro i l i ; ISS-I, níim. 145, y lo 
iiotíi do IÍIA rocL'iin.iiMnmrs parli* 
culnros ilti íi^'riu'io ipití á los Ayun
tamientos se liubii.'sun prescutíiilo 
se^nti r l modelo circuladu oti 22 
do Noviiwiilii-e do lSr i2 , lioletin 
nú in . 140. 

En el resúinen so r o m p r e n d o -
rán l i ídos los l orrenos , y¡i >ü s i n n -
licen l"dos l-'S ¡ i ñ o s . y;i o¡iil¡i so^nn* 
do aíio, y tmnldiMi los comunes y 
cnules, iiuu cuando ita>la proilti / .-
enn, ó so ¡iptoveclien por o) c o 
mún de voeinns, un asiunándo^oles 
en ('.<(e caso producto alguno. 

•!il.a Al ununci-irse el ¡ilaxo pa
ra oír de agravios, y con el Orí do 
evitar su roproducciou, los Ayunta-
miemos y Juntos.policiales tendrán 
muy présenles las preveticiones 
contenidas cu I " * .articulo* desde el 
41 al 28 inclusivo de la circular de 
8 de Setionihra de 184S, insería en 
el Boleliu n ú m . \ I i , de 22 . ilel 
mismo mes y año . A estos anuncios 
so los dará la mayor publicidad, y 
se inser tarán en el Itolelin idicial 
de la provincia paro que llegue á 
noticia dé los hacendados iurasteros; 
y esta circunstancia ha' de constar 
en lo ccrtilicocion <]ue se eslienda 
al pie del reportimieuto, expresiva 
de haber oido y resuello las recla
maciones, do agravios, que'se hu
biesen presentado durónle la expo
sición al .público del reparto y aini-
l l a ramieú to , acompañando todos los 
expedientes instruidos con éste mo
t ivo, á la nota mencionada en la 
advertencia anterior. 

12.* "So uni rá al repartimiento 
el n ínnerb de recibos de talón que 
se consideren necesarios para cada 
uno ile los cuatro trimestres del 
año , llenos sus talones en la. forma 
que proviene la circular do 14 de 
Noviembre de 1855, lloletin n ú m . 
159, y so'encarga muy particular-
mente á l.os señores Alcaldes cons-
t i tuoionalés .que vigilen con eficacia 
esto servicio, teniendo presentes 
las provenciones comprendidas en 
otra circular de 22 de Hayo de 
1855, inserta en el Uoletin núm. 65. 

15." No so odmiliiú ningún re
partimiento que no venga acompa
ñado dvl omilloraniienlo, copia de 
la cartilla d« evaluación, y del t e -
súmen de riqueza y que no esté 
ajustado exoctamenlu á las preven
ciones auleiiores. 

14." De esta circular avisarán 
el recibo los Alcaldes, remitiendo 
también un testimonio, dado por 
los Secretarios do Ayunlamienlo, 
en que so acredite haberse leído, 
y enterado de su coiitcnidn á la 
co poracion municipal y Junta re
partidora; pues en el caso de no 
cumplir con osla prevención en el 
térininn de 15 dios, á conlar dosde 
el en que se publique en el Dolelin 
oficial, pasará un comisionado con 
las dielas de 20 rs. diarios, salisl'e-
clios mancumunadainenle por el A l -
cable y Secretario del Ayuotjinien-
t o , á recoger el recibo, y lestimo-
nio referidos. Loon 24 de Setiem
bre do I858 . = KI Ailiniuisl iodor, 
An lon i j Sierro. 
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CIRCULAR. 
Prevenciones sobro el ariiendo de los dere-

olios de censuólos y re[iartini¡entos. 

Esta Adminis t ración ha visto 

con disgusto que la mayor parle de 
los Ayuntamientos so han dosou-
tendiilo do las prevenciones conte
nidas en la Iteal Instrucción do 2 ! 
do Uiciembrn de 185li acerca del 
arriendo de los derechos es tab lec í - . 
dos cu la misma para cubrir el en-
cabezatuicnto de la coulribucion. 
do consumos y sus recargos en el 
año próximo de 1859. 

Habiendo trascurrido la época 
do dar principio á los expedientes 
de remates, no .pueden llevarse es
tos Irabojos con la regularidad d e 
bida para que oportunamente sean 
presentados á esta, Aduiiuislrocion, 
á l in de corregir y subsanar los de
fectos de que puedan adolecer, re-
siiiianili) que muchos Ayuntamien
tos cumplen con ' punible retraso 
este servicio, y dan liighr á que en 
la iormacion de los expedientes no 
se guarden los formalidadés pres
critos por lustrucciou, que repro
ducen roctatnneioues contra los 
mismos, y que osla oticinu carezca 
de las uolii'ias necesarias, que cu 
periodos delerminados tiene que 
rcn i i l i r á la Dircccien general. 

Para evitar en parto estos in - . 
convenientes, lie considerado i n 
dispensable encargar á los Alcaldes 
cuiden que los Ayuntamientos y sus 
Secretarios cumplan exactamenle 
con las reglas-siguientes: 

1 . ' Inmediatamente que r ec i 
ban esta circular, los Ayonlomien-
los asociados de un número duplo 
de sus individuos en que so hallen 
representadas todas his- clases del 
pueblo, acordarán el medio de .ha
cer efectivo el encabezamiento, 
que podrán sor: 

1 . u E l encabezamiento parcial 
con los cosecheros y fabricantes. 

2 . ° Arriendo de las especies en 
conjunto ó separadamente, con l i 
bertad de ventas, ó con la esclusi-
va en la venta al por menor en los 
pueblos que la obtengan. 

5.* l 'or administración de los 
mismos Ayuntamientos. 

A.° Por reparlimienio vecinal, 
con arreglo á los art ículos 101 y 
192 de la citada Ins t rucc ión . 

i . " Cuándo para cubr i r e l en
cabezamiento en todo ó en parte, 
hayan do recurrir los Ayuntamien-
los al reparto vecinal, aco rda rán 
las bases sobre que se ha de fun
dar, asociados de un número de ve
cinos contribuyentes dúplo del do 
sus individuos, remitiendo copia del 
acia 6 la aprobación de. la Diputa
ción provincial. 

3 . a Cuand j haya de'verificarse 
el arriendo de los derechos, se to
mará por baso el importe del en
cabezamiento, con mas el 50 por 
100 para recargos provinciales, y 
otro 50 por 100 pora municipales, 
si fuese necesario, y el 5 por 100 
de cobranza y conducción , exigién
dose en este caso tos derechos que' 
marca la tarifa concernientes al Te
soro, y proporcionolmonte los que 
corresponden á los recargos esta
blecidos. 

4 . a La misma base se adoptará 
cuando el arriendo so haga con la 
eselusiva al por menor, pero en es
te caso señalará el Ayuntamiento ol 
precio á que ha de venderse cada 
especie, teniendo muy présenle lo 
ilispuosto en los art ículos 199, '200 
y 201 de la Ins t rucción , . 

5 . * No podrán .sur a d m ü i d o t 

3 — 
como licilnilnres en las subastas: 
1." los individuos do Ayuntamien
to y los Alcaldes pedáneos do los 
jioolilus: 2.u los deudores ó los fun
dos públicos: ó . " los que so bailón 
uuenusados con interdicion jud i 
cial: los menores do edad: los do-
clarados en quiebra, y los Estan
queros. 

0 * Los pueblos que pasen de 
500 vecinos y los que so li dian en 
carrereras genéra los , no podrán es
tablecer la eselusiva paro la venta 
al por menor, sino en las carnes 
frescos. Los domas puohlns que no 
reúnan oslas circunstancias, po
drán establecer la eselusiva de to
das las especies, pero antes los 
Aylinlamionlos solicilorán la corn-
pélente autorización de la Diputo-
chin provincial según lo prevenido 
en los arliculos 13, 14, 15 y IC 
del Real docreto de 15 de Dic iem
bre de IOÜU. 

7." Los Ayuntamientos que ya 
no lo hubiesen hecho, anunc ia rán 
las subastas al público en el primer 
Domingo, después de recibida esta 
circulor, y verificarán dos remates 
con ocho dias de intervalo, lomen-
do á la vista los artículos 205, 206, 
207 y 208 de la Ins t rucc ión . 

8 / Todas estas subastas han de 
estar cerradas y concluidas antes 
del 15 de Noviembre p róx imo, y 
remitidas i esta Administración an
tes del 1 . " de Diciembre siguiente. 

9. ' Cuando hubiere "necesidad 
de recurrir al repartimiento vecinal 
por el todo ó en parte, el Ayunta
miento elegirá un .número de re-, 
partidores igual al de sus indiv i 
duos entre' los cuales estén repre
sentadas lodas las clases. El repar
timiento sé ejecutará teniendo en 
cnénla los consumos que so regu
len á cada vecino, graduándolos 
por las personas do su familia y 
sos facultades, escluyendo á los po
bres do suleiniiiiind, y 6 los simples 
jornaleros, con sujeción al adjuntó 
modelo. 

10 . ' Los repartimientos habrán 
de-estar espuestos ál público por el 
término de 8 dios, por si algún ve
cino tuviese que osponer alguna 
rec l amac ión , es tendiéndose por el 
Secretario una diligencia en q,io 
asi se haga constar. El Ayuntamien
to resolverá oslas reclamaciones si 
las hubiere, y decididas que sean, 
se remit i rá el expediente á esta Ad
minis t ración, antes del menciona
do 1.° do Diciembre. 

1 1 . ' Según lo dispuesto por el 
art. 22S de la Real Ins t rucción ya 
citada se libraran por los Alcaldes 
papeletas do aviso á los contribu
yentes que figuren en los reparti
mientos espresados luego que estos 
se hubiesen aprobado por esta Ad
ministración principal , en la inteli
gencia, que sin osle requisito no 
podrá hacerse la recaudación á do
mic i l io . 

12. a Los espedientes do arrien
do, y los reparlimienlos, deberán 
formarse por.duplicado, e s t e n d i é n 
dose los originales en papel del se
llo A. ' , y las copias en el do oficio; 
adviniendo á los Ayuntamientos 
que no se-o| t robará ninguno que no 
venga ajustado á lo dispuesto en las' 
reglas anteriores, y á los artículos 
de la Instrucción, , citados, y que 
transcurrido que .seaí él 1.° de ü i -
ciémiifé so c n í i a r i n comisionados 

que pascri á recoger dichos docu
mentos, con los dictas'de 20 rs. 
diarios pagodos por los cnncej.iles y 
Secretarios de Ayuntamiento. León 
25 do Sctiembro líe l . S 5 8 . = E I Ad
ministrador, Antonio Sierra. 
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.Sunsiuio.=:CincitLAR. 

Prevenciones para-la forroacioD.do Jas matri
culas. 

Estando próx ima la época en 
que con arreglo al Real decreto de 
20 do Octubre de 1852 deben for
marte por los Alcaldes las matricu
las de la contr ibución Industrial del 
próximo año de 1859, y con el fin 
de que este servicio no sufra'el me
nor retraso, lió dispuesto hacer á 
dichas autoridades las prevenciones 
siguientes.-

1 . ' En 1 ° Ae Noviembre próxi 
mo se dará principio á los trabajos 
de formación de ma t r í cu la s , las 
cuales se d i r ig i rán á la oficina de 
mi cargo desde el 15 al 30 do D i 
ciembre, teniendo entendido, que 
los que no cumplan pon este s t r v i -
ció en.la época prefijada, sufriráo 
las conminaciones señaladas en 
órdenes rigentes, para que á costa 
de los causantes en el retraso do 
esto servicio se formen dichos do
cumentos, pues que la Administra
ción ha de hacer la general con 
presencia de todas las de. la p rov in
cia en los dias primeros del mes de 
Enero próx imo para remitir la á la 
Dirección general de cont r ibu
ciones. 

2. a Debiendo figurar en matr í
cula con arreglo a fpá r r a fo 5.* del 
ar t ículo 15 del Real decreto citado, 
lodos los induslriales que en 1.° de 
Noviembre estuviesen egerciendo 
sus,respectivas industriss, no se ad
mit i rá baja alalina aun c u á n j o por 
el interesado se manifieste que an 
el inmediata año no ha de egercer 
aquella. 



3." Dcsile e) I . 0 ol 15 de Ene
ro p róx imo se remil i rá por ilupli-
cmlo la adicional de bajas de los 
silgólos que figurando en la m a l r i -
culn formada e n ' l •* do Noviembre 
anlerior raaViificsleh que no van á 
seguir;su prolesion en dicho año 
teniendo présen le quo pasado aquel 
no so odmi l i rá baja alguna al tenor 
de la prevenc ión C.a de la circular 

, tle In. Dirección general de C o n l r i -
1 buciones de. 28. do Octubre de 1857 

inserta en el Boletín olioial de la 
' provincia en 18 de Noviembre nú-
: inpro:.15G. 

'I.0 Se acximpañará á las ma-
. • triculas generales una nota, en pie-

• za separada de los industriales que 
habiendo figurado en la de 1858 

: dejan de haijeiio para el siguiente 
: por haber obtéríido sus bajas apro-
l bailas por esla A d m i n i s t r a c i ó n , ; a l 

pie de la cual deberá certificarse 
por el Alcalde y Secretario que los 

. | citados sugetos no egercen las in-

; duslrias porque fueron bajo. . 
i 1 ' 5.* Asimismo se uni rán á las 

•- i matriculas los recibos de talón nr-
9 ' reglados al modelo y cubiertos, con 
i i arreglo á Ins t rucción y tonto estos 

documentos, c^njo^los certificados 
de inscripción de matr ícula de los 
cua1Í!sJdebérán cuidar 'muy escru-

-• ' pn losámento los Alcaldes vayan pro
vistos todos los ambulantes, se ha-

"'! IMtá'h éli fesl¿: bfniinii'. :: 

"•'•' iC;'1'1 'L'tó Álcald 'es 'serán resppñ-
SUrles,-'segíiri'Mo' 'disptiesto por el 

••"'"JHSCMA t i - ' i i é t f o i t i decre tó dé 20 
1 :!í '(lfel,Oálil)ré';de'Í:852; ya citado, si 
' 'po'f' clirilsiiír o' api i l íd 'contr ibuyen á 

tj'u'e-yi'diáfi'liiidfe" i m ' d e r é c h o ó par-
l; '' ífe'vle 'él'Y 'p'árá evitarlo cu idarán de 
* - "^ ' ü i i ' üé ' i n íh'ctú'idásf'feii'mátricnla to

das las industrias eD ' tii ' 'Verdtidera 
•"•"'tlá's'éV'tehiendo-un párlicuio'r cuida-
!'1'l,'llb'lehtre':olrás',lcóh los molinos, los 

ciíafii's: (iebén contribuir por el l iqm; 
^jtflíim ^ u e ' c ü ' e ñ t é h ' é l ' a g u a que es 
^ k f i ' t a k i x é ^ i a l H z f a m c ó éóMe que 

'",!'gf¡ilvii'Vá''líclntribucidh, a la que se 
" '•"ífall i í WjElti ' tbdo'pi 'édra montada y1 
'''•"¿Ip-disjíiidíciíSn a¿ funeionar, OMII 
«••> cühniíff^síii dé ' rcsérvái con arreglo 
c: '''S f i :ptóvci)cion 2;* de la Real ór-
1' VVcíri'dé 25 de Febrero de 1854. 

• - o í - ¿••ji aiy 'úl t ima. Con ol fin'de fa-
' '^cililüi á los'Alcaldes la formación 
""''dlé:'láW8if doc'ümenlos se inserta á 
' ' " ' cbn l í í iú ' ábMn nn modeló ' de nialrí-
' ' •cuLl a r c ú a l ' d e b e r á n sujetarse pa-

;rai:ía::t''óWfe¿;cioh de-las suyas res-

''! "pcüiVos ." 1 ': 
Esla Adminis t ración se prome-

' ' ' ' ' ' iK .q'ú'e'persuadidas las' Autoridades 

'í',.' fcúojá¡ilil,i^M'tf?!^Vfl'<*'-.!a •n'*-
•': m á •(ió '^vitdrlü.á apremios é incomo-
' ' ' aid'áíle's butnplirán éste servicio con 

1' " la ]¡üJntui>l¡dad''y exactitud que es 
^B) '¿áplirar: : ,!L¿on'i :0 de Octubre de 
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